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BOLETIK OFICIAL ECLESIÁSTICO 
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OBISPADO DE MALLORCA.

PARTE OFICIAL.

Circular núm. 49.
A los RR. Curas Párrocos y Ecónomos de los pueblos 

foráneos de la Diócesi y á los Vicarios in capite de los 
pueblos que son distrito municipal separado.

Ob is pa d o d e MALLORCA.=He resuelto que la publi
cación de la Santa Bula de Cruzada se verifique en 
este año el dia 29 de los corrientes, primer domingo 
de adviento, en mi Santa Iglesia catedral, y el domin
go inmediato, dia 6 de diciembre en ese pueblo. Al 
efecto, V. como encargado que es de la espendicion 
acudirá al Administrador económico de la Diócesi Don 
Juan Sureda y Villalonga, con toda la urgencia posi
ble, antes de la referida publicación, á fin de recibir 
los sumarios nuevos y devolver los no espendidos de 
la predicación anterior, junto con la cuenta de los pro
ductos.

La publicación deberá verificarse en la forma de cos
tumbre, invitando V. oportunamente para su asistencia 
al acto religioso, al Ayuntamiento y demas Autoridades 
locales.

Dios guarde á V. muchos años Santa visita de Cam
pos 14 de noviembre de 1863.—Mig u e l  Ob is po d e  Ma 
l l o r c a .—Sr...
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SECRETABLX DE CAMARA EPISCOPAL.

■Suscripción para alivio de las víctimas del terremoto de
Filipinas.

Suma anterior.......................... 19,652 30
Un sacerdote......................................... 40
D. Nicolás Salom Pro........................ 24
El R. cura y clero de Algaide. . . 149 45
Los fieles de id................................... 4T 50
El vicario de Pina................................... 20
Los fieles de id................................... 32 82
El vicario de La Racó........................ 30
Un devoto............................................... 2
D. Francisco Sastre Pro........................ 10
El vicario de S. Lorenzo........................ 42 50
El rector de Selva.................................... 60

Suma.................................... 20,110 57
\Se continuará.}

Palma 12 noviembre ) 863.—Teodoro Alcover. Srio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Ordenación general de pagos.—Circular.—Por Real 

orden de 26 de octubre último, espedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, ha tenido á bien decla
rar S. M. que los Coadjutores de las iglesias filiales, 
dependientes de parroquias situadas en capital de 
provincia disfruten desde l.°del actual la dotación de 
3,000 rs. anuales, otorgados á los de estas por la 
de 26 de febrero último.

- Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de no
viembre de 1863.—Víctor Sánchez de Toledo.—Se
ñor Administrador económico de la Diócesi de Mallorca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Esposicion áS.M.—Señora:—El proyecto de decreto 

que tengo la honra de someter á la ilustrada aprobación
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de V. M , provee á la necesidad de introducir en el 
franqueo de la correspondencia oficial de los Ayu^a" 
mienlos y funcionarios públicos, á quienes cl Heal 
decreto de 16 de Marzo de 1854 no concede ei uso 
de sellos oficiales, una reforma que, sin afectar sen
siblemente los ingresos del Tesoro, hace desaparecer 
la irregularidad de que los expresados funcionarios 
y Corporaciones abonen el porte, así de la coi respon 
dencia que dirigen, como de la que en pliegos senci
llos reciben de las Autoridades que disfrutan el beneficio 
de franquicia, á tenor de lo dispuesto en el mencionado 
Real decreto y la Real orden de 13 de Jumo de 1854.

Evitará además operaciones complicadas de contabili
dad cuya realización es alguna vez causa de retraso 
en la salida de las expediciones, ó de falta de curso 
puntual de algunos pliegos del servicio, y excusara 
cuestiones desagradables entre los diversos agentes 
de la Administración sobre interpretación de dispo
siciones poco convenientemente apreciadas, por mas 
que hayan sido dictadas por el deseo de aumentar 
los rendimientos del Estado.

El adjunto proyecto, declarando subsistente lo dis
puesto respecto al franqueo oficial de la correspon
dencia procedente de las Autoridades y funcionarios 
á quienes está concedido el uso de sellos especiales, 
modifica la parle que se refiere al pago que veri
fican en sellos los funcionarios que no disfrutan iran- 
quicia, por el porte de los pliegos sencillos que re
ciben, haciendo estos francos, siempre que llenen los 
requisitos prevenidos para ser considerados de ohcio. 
En compensación délos escasos rendimientos que pio- 
duce hoy el porte de estos mismos pliegos, declaia 
abolida la tarifa económica que la Real orden de 13 
de ¡unió de 1854 estableció para el franqueo de os 
pliegos dobles que dirigen los Ayuntamientos a las 
Autoridades y funcionarios que disfrutan el derecho de 
franquicia, y hace desaparecer la injustificada diferencia 
que la mencionada tarifa económica estableció entre las 
Corporaciones municipales y los funcionarios que, como
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las mismas no tienen concedido el uso de sellos oficiales. 

Dígnese, por tanto, V. M. aceptar el pensamiento 
que ha dictado el deseo de mejorar una parte del ser
vicio publico en el importante ramo de Correos.

Madrid 15 de setiembre de 1863.—Señora: A L. R. P. 
de V. M.=Florencio Rodríguez Vaamonde.

REAL DECRETO.
En vista de lo que me ha expuesto el Ministro de la 

Gobernación sobre la necesidad de modificar en parte el 
sistema de franqueo oficial, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara subsistente lo dispuesto 

respecto al franqueo oficial de la correspondencia pro
cedente de las Autoridades y funcionarios que disfru
tan del derecho á usar sellos especiales en las co
municaciones de oficio. '

Art. 2. Desde el día l.° de octubre próximo las 
corporaciones provinciales y municipales y los funcio
narios de todas clases que no tienen concedido el de
recho á usar sellos oficiales, recibirán francos de 
porte los pliegos de oficio que les dirijan las Autori
dades ó dependencias del Estado, sea cual fuere su peso.

Art. 3. Se entiende por pliegos de oficio para los 
efectos del franqueo prévio con sellos especiales, los 
que determina el art.° á.° del Real decreto de 16 de mar
zo de 1854, siempre que vayan acompañados de to
dos los requisitos en el mismo prevenidos.

Art. 4.° Queda derogada desde el l.° de octubre 
próximo la tarifa económica vigente concedida á las 
Corporaciones provinciales y municipales por Real orden 
de 13 de junio de 1854, debiendo, por lo tanto, subordi
narse unas y otras en el franqueo de la correspondencia 
de oficio que remitan á las Autoridades y oficinas del Es
tado, á las condiciones generales del franqueo particular.

Dado en Palacio á diez y seis de setiembre de mil 
ocho cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación,—Floren
cio Rodríguez Vaamonde.
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parte no oficial .
E$poSicion dtrigtía áS. M. por el Egcmo é 1 too señor 

Arzobispo de Valencia por si y en nombre de sus su
fragáneos los Eimos. é limos. Sres Obispos de Se- 
gorbe, MALLORCA, O*ela y Menorca.
Se ñ o r a : El Arzobispo y Obispos de. la provincia ecle

siástica de Valencia se acercan respetuosos a los pies 
de vuestro augusto Trono á reiterar a V. M. de la ma
nera mas leal los sentimientos íntimos de adhesión y 
fidelidad, y depositar al propio tiempo en el magnánimo 
corazón de V. M. la amargura de que se hallan justamen
te poseídos los nuestros, cuya mitigación esperamos de 
la autorizada y maternal voz de V. M.

Es una verdad, Señora, tan cierta como desconsoladora 
que las ideas irreligiosas, inmorales, disolventes, incom
patibles con todo orden social, con el principio de au
toridad y vínculos de la familia se introducen de un modo 
fabuloso hasta en las poblaciones mas .ns.gn ficant y 
mas inocentes cabañas, por cien conducios de novelas, 
folletos hojas sueltas, periódicos escritos, pinturas y otros 
objetos no fáciles de enumerar. Si triste es esta verdad, 
XL son mas aterradoras las consecuencias porque 
es preciso no desconocer que el hombre es de las ideas, 
v cuando estas son disolventes solo hay un paso do dis
tancia desde el hombre hasta el desorden y la revolución, 
ese paso se llama oportunidad. El ma es muy gravo a 
curación imperiosa. La fuerza en las calles y en las plazas 
no es el remedio curativo ni la oportuna medicación

En la conciencia de todos los buenos españoles > Msten 
estas verdades, con el temor tan racional como inminente 
de todas sus consecuencias; y esa conv.ccmn Irado,ese 
temor imponente, es en nuestro juicio Trnnn
respetuosas y sentidas esposiciones elevadas al Trono 
deV M, por muchos padres de familia que observan 
el presente, y contemplan el porvenir.

M.C.D. 2022



f 348 ]
Los Obispos españoles1 muy poseídos de esa misma 

convicción y de tan justos temores, procuran conjurarlos 
por todos los medios que les inspira su ministerio y su 
deber para beneficio simultáneo de la Religión y de 
la sociedad. Que los Obispos trabajan en este sentido 
con la mayor buena fe, y que son los fieles sostenedores 
del Trono de V. M. y de su Gobierno, lo conoce perfec
tamente el ilustrado criterio de V. M. , y lo da á entender 
también la poca voluntad y basta desenfado de ciertos 
escritos y escritores mal avenidos con los trabajos mi
nisteriales de los Prelados, á quienes procuran en toda 
ocasión, siquiera sea la menos oportuna, criticar y 
rebajar.

Los Obispos, Señora, con su misión divina y su deber 
indeclinable de enseñar la verdad religiosa y moral, 
único seguí o fundamento de la sociedad, y de señalar, 
corregir y condenar el error, sea quien quiera el que 
lo propague ó el escrito en donde se encuentre, cami
nan sin embargo siempre con la prudencia y el aplomo, 

‘formando ciertamente un contrasto digno de tenerse en 
cuenta con esa ligereza y propensión de ciertos hombres 
que sin competencia, sin misión alguna, y con mayor do
sis de malicia y de cinismo que de ciencia, se permiten 
hablar de lo que no entienden, impregnando sus escritos 
de perniciosos errores á la Religión y á la sociedad: con
ducta que pone á los Obispos en la imperiosa necesidad 
de prohibirles y condenarles, porque son esencialmente los 
maestros de la Religión y de la moral.

Así lo han verificado recientemente muchos de nuestros 
respetables hermanos de España con la hipócrita, cínica é 
inmoral novela Los Miserables; y cuando al obrar de 
este modo en su sólido é indisputable terreno, no solo 
para bien de la Religión, sino también de la sociedad, 
de la familia y del orden público; cuando al obrar así, 
repelimos, parece que por el Gobierno de V. M. se les 
debiera alargar una mano de católica protección, se les 
dice por el contrario en Real órden de 13 de Julio 
anterior que «determinen laccatwamente las rabones qve
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les aíslen, señalando la parle ó partes de la novela que 
estimen dignas de censura g protóicion.n ,

Señora, cpnfesamos francamente postrados á los pies, 
del Trono de V. M. que esta exigencia ba llenado de 
amargura nuestros corazones, porque cnlraña una herida 
gravísima á los derechos esenciales del Episcopado católico 
en su magisterio doctrinal. El Catolicismo de V* M. y 
el de nuestro Gobierno nos hacen creer q.ue al escribir 
esa exigencia no se tuvo presente lo que significaba y. 
á donde conducia; Lejos de nosotros el deducir en este 
instante las consecuencias terribles y comentarios á que 
se presta este delicado negocio; pero séanos permitido,, 
como justificación de la amargura que nos trabaja, mani
festar reverentemente que esa exigencia es en lodos con
ceptos inconciliable con el artículo 3.° del último Concor
dato; es una desconfianza de los Obispos que están muy 
lejos de merecer; pero lo sobremanera grave es,, qpe esa 
exigencia, ó no reconoce en el Episcopado el magisterio 
doctrinal, y esto no cabe dentro de la creencia católica, 
ó supone que su juicio puede ser enmendado por otro 
tribunal que no sea el de la Iglesia, y esto conduce al 
anglicanismo.

La inteligencia ilustrada de V. M. conocerá ciertamente 
que no es infundada la amargura de nuestros corazones- 
y la confianza con qne esperamos que la autorizada y 
católica voz de V. M. disipará este enojoso conflicto.

Otro incidente, Señora, ha venido también á alarmar 
nuestro ministerio, y afectar de nuevo nuestro corazón. 
Es la Real orden de 4 de Julio espedida por el Minis
terio de la Gobernación, sobre la prohibición de los ro
manees que tratan de asuntos religiosos. Agradecemos 
sinceramente la buena voluntad significada en la parte 
espositiva de dicho documento respecto al desarrollo de los 
sentimientos religiosos y morales; pero no podemos pasar 
en silencio que en la elección de medios no ha estado 
acertado en la parle dispositiva. No son los fiscales de 
imprenta ni las autoridades civiles las llamadas á cum
plir competentemente el contenido del artículo 2.° de di-
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cha Real orden, ni puede el Sr. Ministro de la Gober
nación atribuirles una competencia que no tiene.

No es nuestro ánimo rebajar en lo mas mínimo, cuan
do somos los primeros á respetar y enseñar el respeto 
á las autoridades de todas clases; pero es indudable que 
la religiosidad y moralidad de los escritos, siquiera sean 
romances, los misterios de la Religión, milagros y co
sas de esta naturaleza están fuera de su juicio y compe
tencia; deben ser csclusivamenle juzgados por la autoridad 
eclesiástica, y el ministerio de aquellas no puede eslenderse 
mas que á oscilar, protejer y apoyar el juicio de esta.

Muy vasto campo se presenta al Gobierno de V. M. 
para trabajar noblemente, no pedimos en el desarrollo 
del sentimiento religioso de que tan celoso se muestra el 
documento que nos ocupa, pero si en evitar la circula
ción de tantos escritos de todas clases encaminados á 
sofocarle y matarle, que como hemos indicado al princi
pio de esta reverente esposicion, invaden hasta las mas 
inocentes cabañas. Si al escitar el celo del ministerio 
Fiscal respecto á los romances, lo hubiese hecho tam
bién hácia los periódicos y otros escritos que están al al
cance de todos, tendria esta escilacion en su favor una 
grandísima recomendación; pero que sea su objeto privi
legiado los romances, no puede dejar de llamar nuestra 
atención; tanto mas cuanto que juzgamos que no son los 
romances el conducto mas temible por donde venga el 
peligro, ni por donde haya de lloverse el edificio de la 
Religión y de la sociedad.

Nos persuadimos, Señora, que así en el gravísimo ne
gocio que ha motivado principalmente este reverente es
crito, como del incidente relativo á los romances, se 
habrían evitado los conflictos que naturalmente han pro
ducido las dos Reales órdenes de cuyo contenido venimos 
respetuosamente reclamando, si el Gobierno de V. M. hu
biese tenido la bondad de seguir prestando á los Obispos 
la justa deferencia de que han sido objeto en materias 
de esta clase hasta en épocas nada sospechosas, como 
puede verse en la Real orden de 20 de Mayo de 1856
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emanada del Ministerio de la Gobernación a virtud de 
aviso y reclamación del entonces Obispo de Cartagena 
elevada al de Gracia y Justicia acerca del folleto titulado 
El Alba: jurisprudencia que sin duda ha tenido presente 
la Dirección de Aduanas mandando reportar al ostrangero 
tres ejemplares de la novela Los Miserables, puesto que 
del informe del delegado del diocesano resulta ser una 
obra cuya introducción y circulación debe prohibirse.

El Arzobispo y Obispos de la provincia eclesiástica de 
Valencia concluyen.

Suplicando á V. M. se digne pronunciar una palabra 
que tranquilice sus corazones, mandando que la Real 
órden 13 de Julio anterior quede sin efecto alguno, y 
que se respete como corresponde el magisterio de los 
Obispos en materias de Religión y moral, prestándoles el 
apoyo y protección propia del catolicismo de V. M., de 
la España toda, y en conformidad al último Concordato, 
singularmente en su artículo tercero Que las prescripcio
nes de la Real órden de 4 del mismo mes de Julio se 
subordinen á las disposiciones de la Iglesia y al artículo 
seslo de la ley vigente de imprenta. V finalmente, que se 
cuide con la mayor vigilancia de que la trascendental 
misión de la prensa periódica no se desvíe del noble sen
dero católico por donde debe caminar.

Dios nuestro Señor conserve la interesante vida de 
V M. los muchos años que reclaman la felicidad de 
la* Iglesia y del Estado. Así lo piden diariamente en sus 
oraciones vuestros humildes súbditos y capellanes.

Valencia 10 de Agosto de 1863.■—-Señora. A L. R. P. 
de V. M., por sí y en nombre de sus sufragáneos, el R. 
Obispo de Segorbe, el R. Obispo de Mallorca, el R. 
Obispo de Orihuela y el R. Obispo de Menorca, Ma r ia n o , 
Arzobispo de Valencia.
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CUMPLIMIENTO DE IGLESIA.

(Conclusión.')

La controversia cesó, desde que la Santa Sede declaró 
de la manera mas terminante que lodos los fieles estaban 
obligados á comulgar en su propia parroquia, á pesar de 
cualquier costumbre contraria.

Era costumbre en muchos puntos de España que lodos 
los diocesanos pudiesen hacer libremente su Comunión pas
cual en la catedral. La cuestión fué llevada á Roma á 
instancias de la diócesis de Barcelona, y la Rola en 1132 
y 1135 dió la razón á los curas contra la catedral; pero 
cambió de diclámen cuando se renovó la controversia; y 
en 1111, 1118, 1119 y 1180 recayeron cuatro decisio
nes unánimes aprobando la costumbre. Pocos años después, 
la Sagrada Congregación del Concilio mostró mas firmeza, 
en las reclamaciones que se hicieron por la diócesis de Lé
rida, en donde era igualmente costumbre inmemorial que 
los fieles de todas las parroquias de la ciudad y de los 
arrabales cumplieran en la catedral con la Comunión pas
cual. El Obispo, que encontró esta costumbre, al tiempo 
de hacer su visita, se abstuvo prudentemente de dictar 
decreto alguno, para no contrariar á los canónigos, que 
alegaban la costumbre inmemorial, y prefirió someter la 
cuestión á la Sagrada Congregación. Los Cardenales hicie
ron advertir al Cabildo no insistiera en la conserva
ción de la costumbre y dejara por el contrario á los fie
les que cumplieran con el precepto de la Comunión pas
cual en su parroquia. Hé aquí el rescripto de la Sagrada 
Congregación. Ad mentcm, ct mens [uit, ut Episcopus ad- 
moneret Capilulum ne qualemcumque urgerel consuetudincm, 
sed sine ulla judicialis conlenlioms imagine nitro ac liben- 
ter sinal, ut te auctore fideles á suo unusquisque parodio 
Communíonem paschalem suscipiat. (Thesaur. resol, tom. 
54, pág. 62, tom. 69, pág. 213.)

La cuestión fué llevada por tercera vez á la Sagrada
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Congregación en 1803. Se trata de una ciudad episcopal, 
que tenia cuatro parroquias. Desde tiempo inmemorial es
taban los fieles de estas parroquias en posesión de la cos
tumbre de cumplir con el precepto pascual en la catedral, 
y les bastaba, para no ser inquietados, mostrar la cédu
la de Comunión que allí se les daba. Esta costumbre pro
ducía graves inconvenientes, porque se veia que pecadores 
escandalosos y personas que- no lenian la instrucción necesaria, 
iban á recibir la comunión sin permiso del cura, y aun contra 
su voluntad; otros iban á recibir cédulas para otras personas. 
El Obispo, queriendo evitar este desorden, habló á los canó
nigos y ninguno hizo oposición. Después creyó aprovechar 
la ocasión de la visita pastoral para dar un decreto, por 
el que disponía que, en lo sucesivo, cada fiel comulgase 
en su propia parroquia. Para mayor seguridad de su con
ciencia y para que el decreto tuviese mas fuerza rogó el 
Obispo á la Sagrada Congregación lo confirmara con su 
autoridad. La Sagrada Congregación preguntó si existía 
algún privilegio apostólico, y los canónigos contestaron que 
no había mas título, que la costumbre inmemorial. Siendo, 
pues, esta costumbre contraria al Concilio de Trento, no 
merecía ser tomada en consideración. En efecto, el Con
cilio de Trento (sess. '23, cap. manda haya en cada 
parroquia un rector especial y fijo, á quo solo licite Sacra
menta suscipiañl, no obstante todo privilegio y costumbre 
en contrario, aun inmemorial. La Comunión pascual es 
uno de los Sacramentos que los fieles deben recibir de su 
párroco. La Bula por la que el Papa Pió IV confirmó el 
Concilio de Trento contiene el decretum irrilans y la fa
mosa cláusula subíala, cuyo efecto es que ninguna costum
bre pueda jamas derogar la disposición del Concilio.

Tales son las consideraciones, que determinaron á la 
Sagrada Congregación á confirmar el decreto episcopal. 
An decretum S. Visitalionis sil servandum ín casual Sacra 
Gong. resp. AffiTmatine. (Thes. tom. 69, pág. 209.)

Las iglesias sucursales, en que se administran todos los 
Sacramentos, sin depender de la parroquia matriz, gozan 
del privilegio de la Comunión pascual; en las capillas vi-
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caviales, por el contrario, la regla es que los fieles comul
guen en la iglesia parroquial, y sobre ello se han dictado 
varios decretos por la Sagrada Congregación.

Los enfermeros y criados de los hospitales están obliga
dos á comulgar por Pascua en la iglesia parroquial de 
que dependen salvo el caso de indulto apostólico.

Entre otras disposiciones, que se pudieran citar, elegi
remos una relativa á nuestra patria. He aquí las cuestio
nes propuestas y su resolución. «An erectio hospitalis 
*Sancli Petri, vill® Matrili, sub instituto venerabilis Con- 
«gregationis presbyterorum, sit confirmanda, vel potiussil 
nlocus illius supprcssioni. Et quatenus affirmative ad pri- 
»mam parlara, negalivé ad secundan): 11. An conceden- 
»dum sil prmdiclis hospilali, et Congregationi indullum 
«respective adminislrandi sacramenta Pcenitenliae, SSm$. 
«Eucharisti®, eliam per vialicum, retinendi Oleum sanc- 
«tum, illudque adminislrandi saccrdolibus infirmis inde- 
«pendenler á quovis parodio, eliam S. Sebastiani. III. An 
«sub eodem indulto comprehendendi sint ministri, seu ser- 
«vienles, et famili® degenles intra sepia dicli hospitalis, 
«el ecclesiíB, cum eadem independenlia á parodio, seu pa- 
«rochis in casu. IV. An concedendum sit indullum admi— 
«nistrandi sacramenlum Eucharisli® pro salisfaclione prae- 
«cepü paschalistam sacerdolibus, quam minislris, aliisque 
» supradiclis personis, inira sepia dictae ecclesi®, et hospi- 
«lalis degenlibus, sive infirmis, sive non in casu etc. Sacia 
Congreg. resp. Ad I. A^rmciliDe (¡uocid primcim parlew, 
negalive, guoad sccundam, salva auctorilate Ordmaru ad 
forman Concilu. Ad II el 111. Affirmalwe quoad sacerdo
tes infirmas, de licentia parochi S. Sebastiani. Ad IV. Ne- 
gative, et quoad sacerdotes infirmas, de licentia parochi.« 
La Sagrada Congregación confirmó esta resolución, «demp- 
ta cláusula de licentia parochi.» Para que los Regulares 
puedan administrar á sus criados la Comunión pascual y 
y los últimos sacramentos, se necesitan tres requisitos: 1. 
que los criados sirvan efectivamente, el actu. 2.” que re
sidan en el claustro. 3.° que vivan bajo la obediencia de 
los Regulares. Así resulta del Concilio de Trenlo, sess. 24,
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c. 11 de Reformalione. La Bula Circunspecta de Gregorio 
XIII confirma estas disposiciones.

Los criados comprometidos al servicio por un solo año, 
deben comulgar en la parroquia del lugar, bajo pena de 
no cumplir con el precepto, y así lo tiene resuelto la Sa
grada Congregación, como puede verse en el Analecla, pri
mera serie, col. 1390.

Los pensionistas de los colegios dirigidos por Regulares 
necesitan indulto apostólico especial para eximirse de la 
jurisdicción parroquial. Estando necesariamente fuera del 
claustro los criados de las religiosas, están por consiguiente 
obligados como los demas fieles. Hé aquí la duda y re
solución de la Sagrada Congregación. «11. An famuli et 
»famul$ monialium saeculares in iisdem mansionibus (silis 
»in atriis monasteriorum muro circumvallalis, et quae sunt 
»contigua monasteriis, et babent portam, quai claudituij 
«degentes, teneantur recipere sacramenlum Eucharisli® 
«tempore paschali á parochis, in quorum parochiis monas- 
«terium, et mansiones sita; sunt, in casu etc. 111. An ad 
»dictos parochos spectet Sacramenta diclis famulis, el fa- 
«mulabus ministrare in casu ullim<e inlirmitalis, in casu etc. 
«Sacra Congr. resp. Ad 11. Af^rmalivc. Ad 111. A[{irma- 
Iwe el amplius in ómnibus.» (Thesaur, resolut. tom. 2, 
pág. 104.) ,

■ Las ¿comunidades de votos simples no están exentas de 
la jurisdicción parroquial, si no tienen privilegio pontifi
cio, y deben por consiguiente recibir la Comunión pascual 
de mano de su Cura párroco, á menos que consienta lo 
reciban de otro sacerdote. Las Hermanas que no observan 
ninguna clausura están obligadas á comulgar en la iglesia 
parroquial, y así está resuelto por la Sagrada Congrega
ción, como puede verse en el Tesoro de resoluciones tom. 
18, pág. y 30.

VIL—Comunión en el día de la Pascua.—El Ritual 
romano exhorta á los Curas párrocos hagan lodo lo po
sible para que sus feligreses comulguen en el dia de Pascua, 
dándoles ellos mismos la Comunión. Esta Comunión hecha de 
esta manera es de consejo, y no de precepto. En las instruc-
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ciones de San Carlos Borromeo se lee lo siguiente: Ilor- 
tabitur autem eos, id qui in Pascha sacram Commiimo- 
nem sumere debenl, ipso die Paschte Resurrectioms id proes- 
tent. Los monumentos mas antiguos de la tradición ecle
siástica hablan de la solemnidad con que se hacia esta 
Comunión, pues, según puede verse en S. Gregorio de 
Tours, lib. 2 de miraculis S. Martin, c. 13, se invitaba 
al pueblo cristiano á que asistiera á la Comunión por me
dio del siguiente cántico: Venite, populi, ad sacrurn, el 
immortalc nujslerium, el libamen aqendum. Cum limore, 
el fide accedamus, manibus mundis, pcemlentiá munus com- 
mumeemus, quoniám propter nos A gnus Dei Patri sacri- 
ficium propositúm est. Ipsum gloripcémus, cum Angelis 
clamantes, aleluia. (Marlene, de antiqua EcMesiaé disci
plina, c. 25.)

Hubo antiguamente gran disputa entre los teólogos para 
decidir si los Regulares podrían dar en sus iglesias la 
Comunión en el día de Pascua, titulo devolibnis. Bonacina, 
VEgidius, Leandro, Ñuño, Fagundez, Granados, Juan de la 
Cruz, Laiman, Portel, Rodríguez, Suarez, Vázquez y otros 
muchos mas, sostenían, que, si los privilegios concedidos 
á los Regulares para la administración de la Eucaristía á 
los fieles exceptúan el día de Pascua, es únicamente en 
consideración al precepto pascual, y á fin de que los fie
les cumplan con él en sus parroquias; por consiguiente, 
anadian, cuando los fieles han comulgado en sus parro
quias antes del dia de Pascua ó cuando tienen intención 
de hacerlo en el curso de la semana siguiente, son libres 
para comulgar por devoción donde mejor les parezca. Es
ta opinión es insostenible desde que S. S. ha declarado lo 
contrario.

He aquí la decisión que se encuentra en el lib. 12 de 
los Decretos Declaravil Sacra Congregalio non posse sa
culares in ipso die Paschatis de mana Regularium sacram 
Communionem accipere, etsi in alia die persolverint Ec- 
clesioB proeceptum hac de re edilum. El Thesaurus, lomo 
7, página 161, refiere también la siguiente decisión. Sa
cra Congregalio post maturam discussionem censuit, Archie-
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piscopum Burdigalensem non posse prohibere Regularibus ha- 
bentibus privilegia Apostólica, ut á Dominica Palmorum us- 
que ad Dominicam in Albis inclusive administrare non valeant 
personis soecularibus Socramentum confessionis, posse tamen 
eisdcm prohibere, ut personis scecularibus in die Paschatis non 
administrará sanctissimum Eucharlstioe Sacramentara, etiamsi 
dicta? persones saculares in alia die satisfecerint pracepto hac 
de re edito.

Por último, con fecha 21 de enero de 1682, se dictó 
por la sagrada Congregación la resolución siguiente: «Án 
Paires Societalis Jesu aliique Regulares possint ministrare 
Sinum. EucharistiíB Sacramentum personis smcularibus á 
Dominica Palmarum usque et per tolam Dominicam in al
bis? Sacra Congr. resp. Affirmalwe, excepto die Paschatis. 
Ita tamen, ut saculares súmenles Eucharistiam in Ecclesiis 
Regularium, á Dominica Palmarum ad Dominicam in Albis 
inclusive, non satisfaciant pracepto Ecclesia. (Analecla juris 
Ponlificii 1.a serie, col. 1395.)

La práctica de Roma es abstenerse de dar la Sagrada 
Comunión el Jueves Santo y el Dominga de Pascua en las 
iglesias que no son parroquiales.

(B. D. B. de Lugo.)
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CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

Completando nuestro Exmo. Prelado la provisión de 
las becas del número de este Seminario conciliar, agra
ció recientemente á los opositores siguientes:

" D. Miguel Ribot y Llobera de Petra que ganó once 
puntos con media beca.

D. Antonio Ferrer y Cabot de Santa María que ganó 
diez puntos con ídem.

D. Lorenzo Llobet y Fargas de Palma que ganó diez 
puntos, con idem.

D. José Morey y Crespí de Palma que ganó diez pun
tos, con idem.

D. José Vives y Amengual de Poilensa que ganó nue
ve puntos, con una plaza de fámulo-estudiante.

NECROLOGIA. -

A los 54 años de edad pasó á mejor vida en el 
convento de la Concepción de esta capital el dia 2 de 
los corrientes la religiosa profesa de coro Sor Ma
ría Josefa Capellá, procedente del suprimido convento 
de santa Margarita.

A. E. R. I. P. A.

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de la V. de Villalonga.
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